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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMIES Y SERVICIOS
CÉDULA DE INFORMAcIóN

Baja de certificado/licencia de funcionamiento

Tramite mediante el cual la persona física o jurídica colectiva decide poner fin a su actividad comercial de manera
voluntaria o por causas de fallecimiento del propietario un familiar puede dejar asentado la suspensión del
establecimiento.

REMTYS/DDEI2O26IO3

Artículo 3A4,306,3O7,3O9,3.lO, 3l'1, 312,313 y 316 del bando de gobierno munlcipal vigente.

Cancelación de certificados / licencia de funcionamiento indeterminado

X

Por causas del fallecimiento del propietario poniendo fin a la actividad comercial
del estabiecin^riento o de rnanera voluntaria rnediante escrito exponiendo

NA

SI

no

S¡

si

si

si

I
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I
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Por causa de fallecimiento
l. Antecedente de licencia de

funcionamiento
2. Ultimo comprobante de pago

3. Acta de defunción del propietario.

Para baja voluntaria
'1. Presentar un escrito en el cual

expone los motivos por los que
decide dar de baja el giro comercial

Bando de gobierno municipal,
manual de procedimientos y
reglamento interno.

TRAMITE:

SERVICIO:

NCMBRE DELTRÁMITE

DESCRIPCION

CLAVE
IDENTIFICACIéN

DE

F.UNDAMENTO
lualDtco

DOCUMENTO
OBTENER

A VI'Ü'NC}A DEL
DACUt"-tENTO
A OBTENEA:

HIBRIDO

iANEXAR LINK)
PAESENCIAL

DE PUNTA APUNTA

íA?'.raxAa LtNK)
MODALIDAD

CASOS EN LOS QUE EL TRAMITE
DEBE REALIZARSE

ESPECIFJCAR SI ESIE TR,qMiTE O
SERVICIO ESTÁ SUJETO A
INSPECC]ON O VERIFICACION Y
OBJETIVO DE LA.MISF4Á

ORlCINAL ANOTAR
LA PALABRA S' O

COP}AS
ANOTAR CON
NUi},1ERO L,A

CI.NTIDAD
DE COPTAS

isimpte.
notaria{,

c=:"tificada)

FUNDAMENTO JURIDIC'C
ADMINISTAATIVO

PERSONAS FíSICAS

X

REQUISiTOS

I
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si I2. Presencia del propietario o
representante legal debida mente
acred¡tado

3. INE

4. Estar al corriente en el pago de
refrendo anual.

Para baja voluntaria

l. Presentar un escrito en el cual
expone los motivos por los que
decide dar de baja el giro comercial.

2. Presencia del propietario o
representante legal debidamente
acreditado

3. INE

Estar al cerriente en el pago de refrendo
anual

si

no

si

si

I

I

2

I

Bando de gobierno municipal,
manual de procedimientos y
reglamento interno.

NA NA NA NA

l. El solicitante acude a ventanilla única a solicitar la baja de la unidad económica
mediante un escrito en el cual expone lcs motivos pcr los que decide dar de baja
el giro comercial; Si el motivo es el fallecimiento deberá presentar el acta de
defunción del propieta rio

2. Se revisará la documentación y consultará que el contr¡buyente se encuentre al
corriente en el pago de refrendo anual y de ser asÍ, se pi'ocederá a la cancelación
de la licencia y se hará la anotación en el padrón de unidades económicas del
municipio de Tezoyuca.

T2horas

NA
Elrn¡la r'la anhiarna mr rni¡inrl mrnr ral da

procedimientos y reglamento interno.

N/A

N/A

NA

La dirección de desarrollo económico valorará el motivo de la baja de la unidad económica,
en caso de ser pi'ocedente, se hará la anotación correspondiente de inmediato.

PERSONAS ]URI DICO COLECTIVAS

PASOS A SECUIR QUE
DEBE DE REALIZAR EL
CIUDADANO

PLAZO MAX1MO
RESPÜESiÁ

CO§TC FU.§¡DAMENTO
]UR¡DICO

PLAZO CON EL QUE CUENTA EL SU]ETO OBLICADO PARA PREVE

TAR]ETA DE
¡nÉn¡rnt,Ht t Ji ttJ

ETA DE
BlTO

Q AL SOLICITANTE,
N LA PREVENCIOÑ

EFICTiVO
DE

¿DONDE
PAGARsE?

OTRAS ALTER

PODR.A

VA5

EL PLAZO CON EL QUE
CUENTA ESTE ULTIMO PARA CUMPLIR CO

DE
utsL

CRITERIOS
RESOLUCION
TRAMlTE

I NSTITUCIONES PÚBLICAS

Lrl\ltAtr\r

(DORTqI DE PACOSi
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N/A

Dirección de desarrollo económico Ventanilla única

Lic. José Carlos Meraz Sánchez

Av. Pascual luna 20

Barrio la Ascención Tezoyuca
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NA

NA

NA NIA

NA NA

NA NA NA

NA

¿Qué costo tiene el trámite para dar de baja la licencia de funcionamiento?

RESPUESTA: No tiene costo, es gratu¡to siempre y cuando se encuent!-a a! corriente en su5
contribuciones al momento de presentar la baja, de lo contrario deberá ponerse al
corriente en sus contribuciones.

¿Quién puede dar de baja la licencia de funcionamiento por causa de fallecimiento?

ApLicActÓ¡'l' oE ''LA

AFIRMATIVA O
NECATIVA FICTA

tDAD

NO INT Y

Y DIAS

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO

DOMICILIO

Nü. {§i-f. Y

COLONIA

c.p. Y

INFOPMAC!ÓN -ADICIONAL

PRECUNTÉ,
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RESPUESTA: Algún familiar o encargado del negocio, quien vaya a quedar a cargo de la unidad
económica

¿Por qué motivos se puede dar de baja una licencia de funcionamiento?

RESPUESTA: Entre las causas más frecuentes son el fallecimiento del titular, cambio de domicilio fuera
del municipio, o por baja voluntaria cuando manifiestan que no es rentable Ia actividad
económica

LIC.

DI

U5

ECONÓMICO
DE DESARROLLO

LIC,

ECONÓMICO
DIRECTOR DE D

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

1310212026.
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TRÁMITES O SERVICIOS REI.ACTONADOS CON LINK


